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SVL. , la ciudad de San braucisco de Guito, Jepital da la República 

" del soundor, a los veinte y cinco  dlus del mes de marzo > 
CH IA a rs 

de mil novecientos setenta y 
sz puse 

7 a ao cas To siote, ante ml el Notaria Sh-.. Dr. J. Vicente Troya ). 4 UONVa LIA LION, SESION 2 pi 
. 2». pa a . NOTARIA 2a . DE PAXTICILACIONES, * Ludo del intón quito, des 

z- AULLWÓNTO Di CAPITAL Y tor José Vicente "roya Jará- e - A 

. ] » OODIFIJACION VEL ESTATUTO millo, compereten los soño+ 
- A 

nz a rr el , 

UE La cuba An TA res Luis Alberto Cevallos e Mm mal 

o | AUTO SusVicIOS DIESEL Cortéz, Carlos Alberto ¿spi- 

.s Y) so | GU LUN TAS C,LIDA. nosa Villacreses, Manuel 
, VElfas Arias León yUduardo 0 ml (ADEJO) : 

AUMENTO DE: $/.400.000,00 ' ¿spinosa Villacreses, por 
13 

. sus propios derechos; el 1s Az S/.21400,000,00 propros 1 Y> 
- 

último de los comparecientes - 14 
- 

. AUmeNTO POR: S5/.2'000.000,00  ademásén su enlidad de Gerdn- 15 

16 te de le Compañta Auto . 

: 27 . : Servicioy Diesel ¿cuuatoria” 

18 103 Cjbida, £ ADECO), _£0n= 

O forme cunstea de los documentos Jue en copia se acompaña. = 

| Los conprrecientes son ecuatorianos, meyores de edad, casa- ho psuoterianos 
a dos, domicilisdos en esta ciuded, a quienes conozco de que A 

* “oy lo; y dicen ¡ve eleven e escritura pública el contenido 

de la si ¿uiente minuta: "3 £NOR NO TAR TICO: Sfryase 

autorizar en el Registro de Escrituras «úblicas a su cereo 

una en la cual conste la _ sijuiente de Convalidación 
cn 

Cesión de porticipaciones, Aumento de Copital y Cofitiz 

* cación del Estatuto de la Compañta Auto Servicios Diesel 
e EN : : : 

Ecuetorianos C.Ltda. ( ADECO), en sujeción a lo constante         RR
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ar; 

en las cléusulas que a continuación se indican; Pri   

  

mera .-= INTERV:I NI ENTESs Comparecen 

al__ otorgemiento_ de la presente escritura. loa | 
  

  

señores luis Alberto Cevallos Cortéz, Carlos Alberto 

isjinosa «Villacreses, Manvel_ _£lfas Aries  Leóny )   

Edvardo Espinosa Villecreses, cada uno por sus pro=- 
  

pios derechos y, además, este último en su eslidaá 
  

Estatuto y por estar expresamente autorizado por_ la 
  

Junta General de Socios de la prenombrada Compeñta | 

reunida 6l veintiocho de Diciembre de mil DOY8= 
4 

  

pia del nombramiento que se agrega a esta escritura 
Y 

Segunda .- AN TECEDE NES 28), ol 

Meuiante escritura * j , 

ae Agosto. de mil novecientos sesenta y ocho ante el 
  

Notario doctor Jorge W. Lara, se constituyó la Com= | 

pañta denominada Autor Sefvicios Diesel Ecuatorianos 

C. Ltda. (ADECO), escritura leselmente inscrita bajo _] 

al número novecientos dos del Registro Mercantil, 
  

Tomo noventa y nueve, el veinte y sis de Septiembre — 
  

del mismo año, habiendo sido protocolizeda -por orden 

del Juzgado Segundo _Proyincial_-de Pichinmoha,—2012_. 
« 

  

. Y 
Universal de Socio j inti : i 

Y . 

cl i j 

de Gurente en uso de las ¿icultades que le _eoncede 21 . 

cientos setenta y seia, —mlidad acreditada conlaco=_|- 

misma Notaría el j sai , j 

vecientos sesenta y ocho; b).- la Junta General |     
  

  

d
e
r
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en dos millones da sucnes, 2 más del existente eve 
  

z o IES y NR 0 vacas mon a, o 

es de cualrocieimtos mil sucres, fijándose en conge- 
  A sa AA y my . 

cuencin el € pitel Total "en Dos millones cuntrocien- ñ - ai a, 
  

tos mil suecres aumento que se le hace en la 
  

  7 
siuúileite formas Gurlos _AMherto _brpinose Villacro 

Y - E ses seiscientus mil sucres; Rafeél lduardo Espinosa 

  

0 

  

Villacresos selscle tcs mil sycras; Lluis Allerto 
  

Y Y 

Cevallos Córtéz seiscientos mil sucres; y Manuel 
  

e * 

Ellas Arias Lcón docieutos mil sucres; reformíndose 
  

en consecuencia los articulos correspundientes. - Se 
  

aclera_ ue el aporte de los socios enel pre- 

sente aumento de Capital, se lo hsce de los fondos 
  

contabili ados a la Cuenta de Reservas y, c).- En" 
  

la misma Junta Ceneral de Socios, se decidió por una- 
  

/ 
nimidad de votos que lo: señores Luis Alberto Cevallos 
  

a e . 
vVortéz, VCarlos Alberto _Fspiñosa Villacreses y Bdusrdo 
  

  

  

  

  

/ e . Y . Espinoza Villacreses, caodan y transfieran a favor 

Y 
del señor Mawuol Elfcs Ariss Len, ol valor de uma 

a o, : 4 / particijación de diez mil sucres ceda una, trans- 

ferencia_ que fue aceptada por cl cesionaerio == a 

cera SL LANDA PAR PAR   

Los señores. Tuis Alberto-.Cevwslles Cortéz, Carlos. le +09   

Alberto y Rafaél Eduardo Uspinoya Villacreses, cada 
  

é 

uno por gue proplos. derechos. ceden y iransfiaren 

( 
vavor del señor  denuel Ellas Arias león, todos los 
  

í 

  

derechos que ticnen sobre una participación de diez 

mil_sucres cada uno que forma purte del edtual senil 
    e   Social de cuatrocientos mil sucres, de la S ompañla 
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Auto Servicios Diesel Eoustorianos €. pidas (ADECO) .. m.. El 

señor Manuel Elfas Arias León, page a-los señores 
  

Luis Alberto Cevallos Cortéz, Úarlos Alberto y Exotite 
rose 

duardo Espinosa  Villecreses, la suma de treínta mil 

  

  

sucres, es decir diez mil sucres a cada uno dae los 
  

cedent á € 

contrato, como precio de las participaciones que recibe, 
  

  

Ú Ñ - 

valor que log csdentes  deelaren recibirlo. asatiam. 

facción, - A la vez. el señor Manuel Elías Arise 
  

León acepta la cesión por ser conforme a sus inte» 
  

reses. - Cu art a .- DB CLARÁAÁTORIA, 
  

Vistos estos _ antecedentes y a fin de dar. gumplimian+ 

to a lo resuelto en la: Junta General Emiversata y 

es    

   
reunida el veintiocho. de Diciembre d 

A A 

—+ossétenta y sels y alo resuelto _entamdonia. 
s 

1 | 

¡ Ge mil novecientos set ai ) — 

  

Servicios Diesel Ecuatorianos C, Ltda, CADEGO ) » 48 
  

claro: a).-    

  

Que convelido la escritura dé Conatit       

         

      

de Auto Servicios Di ] 

sde 

  

     
  

subsanando este forma, las 
ma E il ul 

en_el_Ac 

  

Que el Capital Social de Auto Servicios Diesél E- 

cuatorianos C. Ltda. (_ADECO) se aumenta an. 4 : 

| millones de sucres, a _más del existente. que—e-de— 

cuatrocientos mil sucres, fijándoselo _ en ab e     
General Univers j . OS 

Espinosa Villacreses, en mi calidad de Gerente de' Auto” 

> a . 

de Marzo de mil novecientos Stenta y siok0s.. bis]. 

  

A
x



-3- e. 04 Te, 

en Du» mllu0n.S  VUALPROCIANTOS pil SUCUS: a), - «ue 
  

en avención al aumento acoruado, el Artículo Quirwo 
  

  

MW, J. Vicente Troya J. 4 

DR PET 

del «statuto, alrá: auxiIcuLo QUINTO: 4 me 
+0. 

  

PORTE DE L CAPITAL SOCIA L.- Ul Ca 
  

NOTARIA 2a. pital de la Compañfa, es de DOS “MILLONES CUATROCIENTOS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- 5 

pd 
z el eth duékiS, dividido on docientas cuarenta participacio 

nes de diez mil 'sucres ceda una, la Compaufa entrezará 
” dl 

. a cada socio, un Certificado de Aportación, en al_ que 

> constará nocesarjamente su aesríctor de no negociable, y 

10 el Amero do las participaciones que por _ su. aporte 

O la corresponden, anulándoye  sutomíticemente Jos an- 
A1 

| teriores, con relación al presente —sumentode-Sepitel+ 

|, el ártfeulo veto del Estatuto dir; A RTICUTO 

ml O, > INMIGRACIÓN pEL CAPRILAL — 1 Capitel 

suscrito de los socios es de dos millones cuatro- 15 

. 10 cisuútos mil sueres, que lo aporten en numeracio,—y 

. con los fondos de reserva, el mismo que se  encueitra 
17 

mí do en su totalidad de la sicuiente forma: Pr j= 

O moral. no spinos j ——gueeribe] 
e o. : . o y paca sete:ta y uos participaciones, esuivalentes 2   

setecientos voto mil sueres o sea el treinta por 
  

  

ciento del Capital Social; Sogundaj),  £rRotaél 

¿d.ordo tspinosA Villacreses suscribe y —poya—serentá 
  S 

y dos pfarticipuciones equivalentes a setecientos veint 
  

/ 
mil _sucres, o seu el treinta per ciexto del vcapiial So 

cialiTerceros:iwvis Alberto—Jewe1) a $—   + E vet0S-ToP-P4027 805 

      cribe y paga setenta y dos porticipaciones equiveal mtes 

/ 
a seteciontos veinte mi] sueres, osca ol irelate porcion    
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p 

del Capital Pocial; Cua ta .- Manuel Elfas Arias León, 

  

a docientos cuarenta mil sucres, o ses' el diaz. pá ciento 
  

  

del Capital “ocial.- Se aclara que el valor de cada pertici 

pación, es de diez mil sucres de esta' forma de encuentra 
  

qe
 

|_guscrito y pagado la totalidad del Capital Soólelsequivalen 8 

«a dos millones cuatrocientos mil suores; y, d).+ Se deja ex 
  

- 

presa constancia que en la sesión del veintigabe. de Diciem= : 
  

bre de mil novecientos: setenta y seis, los socioéi ejeraign, 
  

rm ron sur derecho de prefershoia, para suscribir nueves parti 
  

cipaciores a que alude el Articulo ciento cuatew/ás la Joy 
  

y 

de Compañfas.-= Q uinta.- DOCUMENIOS -HABILITANTASS, -Se 
  

acompañan los siguientes instrumentos para quese inserten 
  

como documentos habilitantes a esta escritura: a).-Nombra- 
  

miento delerente de Auto Servicios Viesel Ecuatorianos C. 
  

  

Ltda. ( ADECO) ; y, D).- Actas de les Juntas Generales de 

  

Agregue usted señor Notario todas las cléusulas de estilo, 
  

para la validez de este contrato, a la vez: sirvágo otorgar 
  nn 

cuatro copias certificadas y-couatrú” simples d del mi mismo.- D. 
  

Goctor Javier Pallares Gómez de la Torre, Registro. número 
  

LI TANP ES; - ADECO, - LTDA.- AUTOSERVICIOS DIESEL 
  

ECUATORIANOS CIA.LTDA E     

LU
] 

      

Y 
suscribe y paga vig/Y cuatro perticipaciones', equivalonigp 

Socios de Auto Servicios Diadel Ecuatorianos Ciltda. (ADECO) - 

Presente. - De mi consideración: Yon fecha nueve de Enepo 

    

£



+ A 
  

  

, VICIOS DIES3L 1SCUa CORTAMOS CIA.LIDA,- ADECU LTDA",- re- 

solvió , vor unanimidad de votos reelejir a usted, pora que 
» . 

, contiridc desempeñando les funciones de GERENTE de la Compar 
  

fa y como tal i2u_a la represontaeción losal, judicial y 
te J. Vicente Troya J. 4   

  

NOTARIA 2a. extrajudicial, Sijendo la duración del cargo, a partir de 
. 5 

2 esta focha y por el periodo de uÁ año, en uso de las atri+ 
e 
  

bucionas «us lo concede el estatuto social otorgado según 

8 escritura pública, del veinte y tres de 4 osto de mil nove 
  

+ | cientos coseénta y ocho, ante el Notario de oste Cantón doc- 
  

10 tor Jorse de. Loera Y,, e inscrita legalmente en el Re istro 

ss Mu atoentame te, firmados. Luis Cevallos C., Presidente.- 
  

13 Acepto el ena i4y     a A] o dlig- 

puesto por el estiututo Social, por las rosoluciones de los 

  

  

  

. 14 

socios tmmudas en Junta General, y a lo determinado, por lá 
15 

ms . : A, . 
: 10 Ley de Com añfas.- Quito, Enero diez de mil novecientos se+ 
  

17 tenta y giete.- firmuido).- Eduardo “spinosa V.- ACEFNANTE- 

CERBNTE, - Con esta fecha queda inscrito el presente docu- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

18 

. a . 

O 1o mento bno el número docientos dieciseis del ttegistro de 

£o Nombrurlao a 1 23] E Y 

e —de mil noveciontos setenta y siete.-Tirmido ).- Piedad O, 

Gálvos, La Reyiglradora.- A NA ERI 
. > 

SHO IEA ON O ROD O (A 
- ja 

Domo ma o : A el — Tallada la ciudad de Guito, a los vuinte 

ai Y ocho dins del mes de Dicic. bre de mil novecientos setenta 

a y gets, e lus cinco de la tarde enel local de la Compañta 
      ae| Ybiculo en la calle Maldonado docientos cincuenta y siete, 
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: Y 
ECUATORIANOS C.LTDA."; señores Varlos Alberto Espiroza Vi- 
  

llncreses, Eduardo Espinosa V Jiacreses, Manuel 51tas heiaa 
  

León y Luis Alberto CevallosÉortéz, cada uno por sus propid 
  

y correspondientes derechos, propietarios de participaciond 
  

- Y” 

de diez mil sucres cada una, que representan la totalidad. 
  

del Capital suscrito y pagado.- Por encontrarse reunidos 
  

los socios que representen todo el Capital pegado y habiendo 
  

dichos socios aceptado por unanimided la celebración de 
  

esta Junta, no tue necesario hacer la convocatoria como 
  

lo dispoue el Artículo ciento trece de la Ley de Compañias 
  

  

se declera instalada la sesión presidiéndola el Presidente 

y actuando de Secretario el Gerente.- A continuación, el 
  

Presidente manifiesta que el objeto de esta reunión es para 
  

tratar sobre los siguientes puntos: Pr i mer 0).- Cesión 
  

de participaciones; Se g un d.0).- Aumento de Vapital y 
  

- Reforma del “statuto; y, T e r cer 0).- Codificación del 
  

Zslavuto.- Al iniciarse ja sesión,ánforma el Verente que 
  

y los señores Luia Alberto Cevallos Cortéz, Carlos Alberto Es 
  

pinosa Villacreses y Eduardo Espinosa Villacreses, han mani 

festado su deseo de ceder a favor del señor Manuel Blias 
  

, . o. : 
cada una, hebiendo acepiado dichs proposición. el señor Aniap 

unenimidad Í 

Arias León, el valor de une participación de diez mil sucrab 

León, se pasa a deliberar sobre este asunto, aceptando por | 

Cortéz, ttafaél ¿duerdo Espinosa Villacreses y Carlos Alberto 
    Espinosa Villacreses cedan y traspasen todos los derechos   
  

se reunieron los Siguientea socios de “AUTO SERVICIOS DIESEL 

9 

S ,
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13 

14 
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17 

10 

20 
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CUAD 

que tienan irore una participación de dioz mil sucres cada 
  

uno ue formen p tte del Vapilal Social de cuntrocientos 
  

mil sucres de la Compañia Auto Servicios Viesel Ecuntorianob 

Cilida. ( ADZCO), a favor del señor Manuel Arias León, en 
  

eoasecuencin, este Último, pasa hacer propietario de cuatro 
  

nerticipacionos de diez mil sucres cada una, equivalentos I E > 
  

a cuwrenta mil sucres.- Tomando en considereción la present 7 

  

  

  

cesión do participacionos, el cuadro distributivo de sociop 

y el valor de, sus respectivas participaciones, es el sisuient 

SocIo VALOR DE SUS PORSENTAJE TOTAL 

PARTICTLACICONES EN RELACION 
  

AL CACITAL 
  

Carlos A. 

Espinosa 120.0C0,00 ( 30% 120.000,00 
  

Eduardo Ls- 
  

  

  

  

  

pinova 120.000,00  / 30% 120.000, 00 

Luis Cevallos 120.000,00 Y 30% 120.0C0,00 

Manuel Arias 

León. 40.000,00 / _10% _ 40.000,00 

TOTALES 400.000, 00 100% 400.000, 00 
  

Al pesor a tratarge el vegundo punto del orden del día in- 
  

forma 6l Ger ate que dadas las actuales condiciones econó- 
  

  

mices favorables por las que atraviesa laCompañla, sugiere 
o AS 

o los acciontsuas la elovación del Capital social, utili. and 
  

los fondos contebilizadas a la Cuenta keservas, que asciend 

a la suma de dos millones veinticuatro mil novecientos sesern 
  

o 

. Y . 
y seis sucres, novonta y nueve centavos.- Se toma votación 
        

sobre este asunto y se decide por unanimidad de votos el 

e:



10 

u 

' 

13 

14 

as 

16 

19 

15 

19 

aumento de Capital en dos millones de sucres, a más del exiz- 
  

tente, es decir, el Capital Total de la Compañia será de 
  

DUS MILLONES CUATROCTAENTOS MIL SUCRES, dejéndo en la misma | 
  

cuenta' un saldo de veinticuatro mil novecióntos sesenta y 
  

seis sucres, noventa y nueve centavos. - Para esto efeoto,se 
  

autoriza exprevamente al Gerente de la Compañía la legali- 
  

zación de dicho aumento de Capital conla consecuente refo ad
 

  

ma del Estatuto.- A continueción, se pronuncian los socios, 
  

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo ciento cua- 
  

tro de la Ley deCompañtas, es decir, de acuerdo al: derecho 
  

  

% 

  

i guiente forma: Pr imoero).- Carlos Alberto Espinosa Vi 

ta, 

de Capital en proporción a sua aportes sociales,. en la si- 

  

llecreses, suscribe y paga sesenta participaciones de diez 
  

mil sucres cada una, equivalentes al treinta por ciento del 
  

aumento de Capital, o sea seiscientos mil sucres; Se gundo) 
  

Rafeél Eduardo Espinoza Villacreses, suscribe y pega sesenti 
  

participaciones de diez mil sucres cada una, equivalentes 
  

e 

al treinta por ciento del aumento de Capital, o sea seiscien” 
  

. L 
tos mil sucres; Ter ce ro ).- Luis Alberto Cevallos Cory 
  T 

tós, suscribe y paga sesenta participaciones de diez mil 
  

sucres cada una, equivelentes al treintepor ciento del 
  

e 
aumento de*Capital, o sea seiscientos mil suores; y, C u ar 
  

Y e 

t 0).- Manuel Elfas Ariad León, suscribe y paga veinte pary 
  

ticipaciónes de diez mil sucres cada una, equivalentes al 
  

. WwY 

diez por ciento del aumento de Capital, o sea docientos 
  

mil sucres.- De esta forma, queda suecrito y pagado Integra- 
      mente el aumento de Capitel de Dos Millones de Sucres,acor- 
  

de preferencia qué tiene cada socio, para suscribir el aumento 

cos 

t
o



Dr. ). Vicente Troya ). 
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e” 07 Seis 
dido en esla sosión, dividido en dociontes porticivacionos y p p   

de dios mil sucres cada una, con el carácter de no nuxociab 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

» 

blos.- Por último, toma la palabra el ¿residente de la Em- 
Ed 

a Presa, para solicitar a le Junta ¿uo se pronuncia solre la 

convenioncio de codificar el vslatuto, dadas las nctuales 
5 

Tervrmas y las nuevas disposiciones legales, pora unificar 
o 

en un solo documento público todo lo relacionado n1 Estatuto 
o 

de la Compuida.- Se tema vutación y se resuelve yor unani- 
$ 

midad de votos, codificar ol Estetuto, en un solo contrato 
L 

nolterial.- Se deja expresa constancia que todo lo aprobado 
310 

on csta Junta, fue por unanimided de votos. Luego al Presi- 
14 

dente menzfiesta, que debe entrarse a conocer el Proyecto 
13 

1 | de R ¿formo y la corres ondiente codificación, en la cual 

Je halla la modificación básica de los Artículos cue hacen 
4 

0 relcrencia al importe delCapital y a la inte¿reción del 

mismo, que han voriado como consecuencia del aumento acor= 
16 

dado. Á continuación, el Presidente hace dar lectura al 
A7 

1 | Proyecto en mención: cuyo texto es el siguiente: CESTON 

DE PARCICIPACIONES,- Ex, uestos estos antecedentes Los 19 y 

do 58 Orvs luis Alberto Cevalios Coruiés, Cerios Alberto “spiW 

nosa Vilisucesos y Kuraél Eduardo “spinoza Villacreses, caula 
s 1 

UNO Pue sus pruplos y correspondientes derechos, ceden y 
_ 

ransi even a 1avor uel senor Manuel Ellas Arias León 

vOdos los uerechos que tienon sobre una participación «de 

alez mil sucres cenas uno ¿ue Forma parte del Capital Social 

de Cuegwrociuntus mil suyres de la Compañía Auto —Servicuos, 

  

  

Ecuatorianos C.Liuaa. ( ADECO).- En consecuencia, el señor 
    Manuel Ellas Arias León, pasa a ser propietario ue tres    



10 

tL 

18 

a 

  

participaciones de diez mil sueres cada una, equivalentes 
  

a cuarenta mil sucres,- El señor Manuel” Elfas Arias León 
  

paga a los señores CarlosAlberto Espinoza Villacreses, Ra: 
  

fa6l Eduardo Mepinosa Villacreses y Luis Alberto Cevallos 
  

Cortés, el valor de diez mil sucres a cada uno, correspon= 
  

  

tado y al momento dé suscribirse este contrato, como pre, 
  

cio total de las participaciones que reciben, valores que 
  

los vendedores, declaran haberlos redibido a su entera say 
  

> / 

+tigrección.- El «essionerio, acepta esta transferencia, 

  

CIR 

. "AUTO. SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C.LTDA"-( ADECO) . - 
co 
  

Artículo Primaro.- DENOMINACION,- La Compay 
  

ia se denomina "Auto Servicios Diesel Ecuatorianos C. 
  

  

CIAL.- El objeto ó ta Compañía, constituye en realizar 
  

toda clase as actos y contratos civiles o de comercio y 
  

léctrico ae motorey y vulhidulos a diesel. aii ' ' 

  

operaciones mercantiles permitidas por la Ley, esspecial.ey 

> los reñdácionauos con la venta de partes, repuestos y acces 
  

decir poses en los ectuales momentos, el valor de SuUaSrON; 

diente a la venta efectuada por cada uno dé éllos, de con+ 

por ser conforme a sus intereses.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, 

+
 

sefoa" ( ADECO). - Art Y oul'o Se g undo.- OBJETO SO+ 

sorios'de auvOwvu Lores, asi como la reparáción vécnica, ches. 

  

Y 

te 

Y 
Y 

  

queo y wantenimiento de bombas ue inyección y sistema e- 
  

  

, en el Hegiatro Mescantíl_, plazo que podrá ampliarse_o o 
      reducirse por voluntad de la Junta. Opneral de Sopion. - 
  

> A ¿2 po 

1o.-
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14 

17 
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A
 

DA 
A
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s Lartor-= Duc, - 2 Jompañla 
e 

tície su domicilio principal, en la ciudad de «uito y 

abkticulo 

  

vuede ¿brir avencias y sucursales on cual. uier lugar del 
  

buy o del oxterjor.- Articulo Quinto . - 
  

  

    Ma LA Í 
A NS _ 

es le Dos millones cuntrocientos mil sucres, dividido en 
  

ww . . ” . . 

decientas cuarenta Participaciones de diez mil sucres cadd 
  

unn.- La Compa la entregará a cada socio, un certificado 
  

de aportación, er el que constará necesariamente su ca- 
  

rácter de no neyjociable y el número de las perticipaciond 
  

uug por su aporte le corresponden, anulándoje automáticame 
  

loy anleriores, con relación al presente aumento de Capi- 
  

tal .- prtfculo Sexto.- INIGHACION DEL 
ARA o Pa 

  

e 

CAr ia. -  £lvapitel suscrito de los. .vcios es de 
  

DOS TLILLONS CUATROCIENTOS IL SUCIRES, que lo aportan 
  

en numerario, el mismo que se encuentra pasado on su tota 
  

lidad de la sizuiente forma: Primero). - Carlos 

nte 

  

. aos . . ( 
A berto Espinosa Villacreses, suscribe y paja setenta y d os 
  

- . . > . “, . 

participaciones, equivaentes a setecientos veinte mil su 
  

cres, Y sea el treinta por ciento del Capital Social; 
  

a O . Segundo). Raefaél Edunrdo Espinosa Villacreses * 
  

: Y . . 
suscribe y para setonta y dos participaciones, eguiveal onto 
  

a. seteciento, veintemil_ sucres eses el mej 5 2 P0+H 6 epor 

¡lento del Capital Social; Tercero ).- Luis Alberto 

Y Y 

Cevallos Coriéós, suscribe y vega selenta y dos penties » 4— 2 y ati Pa 3pér 
yS 

ciones, esuiv lentes a seteciontos—+ 
    33 33 

HTM SUCIOS Y 

sea el: ireinta porciento del Capital “ocial: y ato   Manuel £llas Arias León, suscribe y paga veinticuatro part 
 



o 
Pes Y 

.o e . , , - eipaciones, aquive entes.e docientos cusrente mil suertes —9 

  

el valor de ceda participación , es de diez mil'sucres.- De 
  

esta forma se encuentra suscrito y pagado la totalidad del 
  

vay ital “ocial, equivdente a dos millones cuatrocientos mil 
  

sucres.- Articulo Séptimo .- GOBIERNO Y AD=| 

MINI RACION.- La Compañla estará gobernadas por ka: Junta 
  

General de “ocios fp administrada por 1 Presidente y el Co- 

    

rente-Venspar de S       
el Gerente General.” La Jinta “eneral, es el Organo Suprem 
  

  

de la Compañía y 'está integrado por los socios de délla, le- 
w 

galmente convocados y reunidos.- La fiscalización esterá a 
  

ay 

cargo de un Comisario nombrado por la Junta “engral, de Socids 

  

para el perfodo de un año.- Art Y culo Octavo. - 
  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, - Somi adi= 

Desisznar remover_al i ; 

ñalando su remuneración; b) .'- Estudiar , aprobar_u obsed- 

var las cuentes y los belances que: presente el GerentáGene- 
  

ral; c).- Resolver acerca del reparto de utilidades ei las 
  

hubiere y de las partes sociales; e).- Consentir en la ca- 
  

sión de las partes sociales y la admisión de nuevos socios |" 

por resolución unánime; f).- Decidir acerca del aumento o 

disminución del Capital Social y la prórroga del contrato] 

Social; g).- Autorizar al Presidente y al Gerente General 

para efectuar egresos en dinero o en numerário sin perjiioib 

  

  

      paued dela Compañía; i).- Acordar la-exclusión: del socio 
% 

  

sea el diez por ciento del Capital Sociel,- Sa eelers que sa
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o socios uu «acuerdo con las causales esluulecidas por 
  

la Ley; ¿/.- Nombrar y remove al uuntacor de la Compañíu, 
  

fijando su remuneración; k).- Ejercer las demás atribucio- 
  

nes contempladasen la Ley y statuto de la Compañla; y,1) 
  

Reformar el Contrato Social y el estavuto.- A rt Y culo 
  

Noveno .s- DEL PRESIDENTE. 41 Presidente será nom+ 
  

brado por la Junta Sencral de “ocios por el porioáo de doy 
  

(AA 

años y podrá ser socio o no de la Compañfa. - Sus deberes 2) 
  

y atribuciones gon:  aj.- Pregidir las sesiones de Junta 
  

General y firmar las actos respectivas; b).- Firmar los 
  

nomoramicatos que le extienda la Junta General;c).-firmmar 
  

lbs certificados de aportación; y, 4).- Ejercer las demás 
  

* 

atribuciones que le conceda la Ley y el ¿ntatuto. A4 r- 
  

ticulo Décimo. - n caso de falta lemporal 
  

del ¿residente le sustituirá el socio desicasdo por la 
  

Junta “Yeneral.- vi la falta fure pormanente por més de 
  

cunranta días la din.a nombrará un nuevo Prosidento . - 
  

Aártíiculo DIcimo Primero. DD CERSNTI] 
  

  

uste Habrá un Gerente venveral, Je será nombrado 0 

por la vyunia General de Socios, para un periodo ade Jos 
  

anos prujozdo ser socio —o-n9 de lee Son deberels 
  

+ Y. +4 OmpPATTES— 

y setribuciunes del Berente Ceneral: a).- £jorcer la _Re- 
  

  

b).- Dirigir y Coordinar la marcha administravida de la £m- 
  

presa,nombrindo y vemoviendo al personal subaltemno; c).- 
  

  

cirser cheques y aceptar, ceder, endosar, descontar y trang- 

ferir_a n mbre de la Compañla, oda clase de documentos, 
    previa lo rezulaeción de la Junta General de ocios;     Ie



su 

13 

14 

17 

168 

. 

Ps 

ques, libranzas, órdenes de pago o cualquier otrá forma, 

E 

siempre en relación con los negogivs de la Empresa; e). - 
  

* Dirigir el archivo, contabilidad y correspondencia de la 
  

Compañfa; f).- Presentar a la Junta General dentro- de 
  

  

-£l balance anual lfquido y sus anexos, la cuenta de perdi- 

  

das y ganancias y la propuesta de distribución o púrdidad; 
y 

  

tro MercuntIl del Cantón la dista vompleta de loss ocios 
  

de lu compañía , con indicaciunes del nombre, apeliido y 
  

  

e       

  

* 

monto del capital de Acuerd 

  

$ actuar cuio Secretario as d'vtu urgantamo; i).- gjescer 
  

  

3).- Pagar puntualmente 108 impuestos establecidos en la 
  

  

Ley, formulando las declaraciones y liquidaciones córres- 

.haya fenecido su periodo hasta ser legalmmiée reemplazados, 
  

  

eraggr = E 

reunirá en Quito, en sesión ordineria, dentro de los tres] 

meses posteriores a la finalización del ejercicio econémic 
un] 

Y 
    -   

t 
: 1 

Don Inscribir en el mes de enero de cada año 41 el Regia” |. 

las demás atribuvioses que le confieren la ley y el Estatutjo 

pondientes;y, k).- En caso de ausencia del Gerente General, 

| será reemplazado por el Presidente. Arifouioné] 
cimo Segundo. - El Presidente y al Gar ta G 

, 2brir y cerrar cuentas bancarias, retirar Fondos. mediente che- 

salvo el caso de destitución.- Art Youlo Dé ec imo 

co:.voeada por el Gerente General, por lo menos una vez cada 

sesenta dias de conclufdo el ejercicio económico respectivd, 

+ 
2
 

28, el libro de Regisuro-de-participaciones-y-+renefereno emm 
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eño y on sesión extraordinaria en cualyuior—époss-d 2 - 
e —8ha , 

por petición del socio o smpcios que representen por lo 
  

menos el veinte y cinco por ciento del vapital vocial.- 
  

Las couvocatorias se harán de acuerdo por _lo dispuesto e 
  

el frtfculo_ ciento trace de la Ley de Compañtas.= ul Jae 

rum de la Junta Vencral estará intéyrado por socios cue 
  

  

representen más de la mitad del Sajilal vocial en la pri= Pp r P 

mera convocatoria, y conel número de socios presentes en 
  

la se; unda €o.vVocatoria, debiendo expresarse así un la rez 
  

ferida convovuutoria. - “in perjuliul0 uu ¿vuispuesto anto- 
  

riormente, si todos los socios egtuvieren juntos y lo deci 
  

dieren unénimemente, podrán constitulrse on Junta opens 
  Par; 

sin necesidad de co. vocatoria previa, para conocer cual- 
  

quier asunto de la Compeñfa de conformidad con lo dispuest 
  

  

por el artículo docientos setenta y tres de la Hey de Com=- 

paulas.- ArtYi culo Décimo Cuarto En ko 

  

lus Yuatas Generales solo podrán iratacse- los ES o—pur 

tuolivuados en la co.vocatoria bajo pena de nulidad, - 
  

eritcouvlo Décimo Cuinto.- ala  untas 
  

1 S . . W“en2rsles, pueden concurrir los suelos person] 
  

E 
SUBIO” O L e 

  

nodio_ de reprosententes espocioTmo: antoriVado Laja a pere—ceda 

sesión, por documento escrito dirigido e] Presidente e por   

medio de poder notarial legalmente otor,ado.- Ar tYculo 
  

D¿ícimo Sexto.- Las Juntas Generales, estarán di   

crisidas por cl rrevidente o en sufalta por cualyuiera de 
  

los socios desisnados en la sesión.- Actuará como Secreta 
  

rio el Gernte General y en ausencia de estorms 
    pt z 

SEEPORATIG   «wsp/eciel, que será nombrado en ese momento.- A y tfculo 
 



7 

Ho 

Décimo Séptimo .- Las actes de les sesiones se- 
  

  

rán tirmedas por el Presidente y el Secretario, salvo el 

ceso del último inciso del 4rtioulo Décimo Tercero «sl 
  

Estatuto, en que deberán I irmar todos los asistentes.- Po- 
  

drán ser aprobadas en la misma sesión o en la siguiente.” 

. A ¡de ] Dg Zn 0 - L d igib- 

nes de la Junta General, se tomarán por mayoria de votos 

  

  

»[ ¿del Capital concurrente. Los votos en blanco y las absten 

  

ticipación tiene el valor de dies mil sucres. Para efecto 
  

de votación por cada participación el socio tiene derecho 
ua E   

a diez votog.= Articoulo—D6ctm6 7" "Wo ve no.- 
1:   

1 EJERCICO  ECONQMICO. - E ñ Lc iS A 

[92 computará desde el primero: de enero hasta el treintá 
  

  

y uno de Diciembre. - Art fculo vi £6 8 imo.- 

  

distribución ue los bmenericios, a propuesta del Lerente 

1 _Seneral,. vada socio tendré derecho, a participar én la dis? 

tribución de utilidades lfquidas de la Compañfa, en pro- 

  

  

  

porción a su respectiva participación pasada.- A r t Yculo 

Vigésimo Primero.- La Compañía formará un fón- 

del Capital Srcial, para lo cual segregará de las utiliday 

  

  

des.ifquidas y realizadas, por lo menos el cinco por tientó 
  

anual. Por desición de la Junta General, se podrá también 
5 

. . 

for , . . - .. gd 

g6simo Segundo.- Para la disolución y li- 

  

      sel  quidación de la Compañfa, se observarán las normes comunes 
  

. o 
cd 

,



  

M. ), Vicente Troya ). 

-NOTARÍA 2a. 

11 

14 

10 

17 

10 

e 
> 

o 
s 

m”
 

o 
A 
A
 
A
A
 

-10- 11 L 
Álz 

establecidas en la vey de Compeñfas y demás las que la 
  

dinta vexpral estime convunionte dictar, =£r4fculo 
  

Vioco4gugimo Tercero.- un todo lo no cortom- 
  

s 

plelo au old presente ostatuto, se entenderán jucorporadas 
  

las noenns pertinentes de la Loy de Compuñfes, las del 
  

sx 

eódilo de vomercio, los vonveotios de las p. cltes y lux dis, 
  

posicion.*s del Ufdi zo vivil aplicullos e esle contrato de 
  

Oompru nm. DISPOSICION TRANSITCRIA.- ve autoriza el soñor 
  

«afuél uduardo “pinosa Villecreses verunte de "ALTO SuRVICA 
us 

  

DTs3.uL LULA TONTANOS CsLIDA” ((AD.CO) para que ompareze , E 
  

suscriba la prusente escritucra.- firmedo).- Carlos 4.Lspil y Pp 
  

noya V.-firm.do).-Hafaél ».Jepinosa V. Jerente.- tirmado).- 
  

Kanuol _J, Arias L.-firmado).- Luis A, vevellos C. Presidenk 

5 fiel copia del originsl.- LO CE«MTIFICO.- wuito, avelntji 
  

cho de “iciormbre de mil novecientos setenta y selis.-lirmado 
  

«efoól hh, sopiuosa V,, Secretario.- ¿dcfá de lá JULA Nu 
  

Ram Ds S.CILS Di "AUTO SLURVICIOS DIBSLL ¿CUA LTOURIANOUS C.LTu 
  

(A1¿CC) REUNIDA 4L PRIMERO DE MARZO DE LIL MOVECIE¿NTOS SE- 
  

om n 
¿una Y ¿Luít. - En la ciudad de uuito, Provincia de +i- 
  

chincha, on lc «epública del “cuidor, domicilio principal 

de “*uto Jervicios Viesel icuatorianos U.Lltda ., a las diez 
  

de la mañana, en el local de la Compañfea, situado on la 
  

calle “aldonado docientos cincuenta y sicte, se reunieron 
  

los siguientes socios de la empresa: señores varlos Albert 

“spinosa Villacrejes,lkafeél lduardo “spinosa Yillaóroses, 
  

Manuel uwlfas Arias León y Luis Alberto Cevallos Cortá 
  

cada uno pur sus propios derechos y propietarios de parti 
    cipaciones de diez mil sucres ceda una, con el carácter de    



y —Mo narociables, que presentan la totalidad del Capital sus- 

. crito y pagado. incontrándose reunidos los socios que re- |. 
o 

presentan todo al Capital Pagado y habiendo dichos socios 

  

  

aceptado por unanimidad la celebración de esta Junta,no 
  

fue necesaria hacer la convocatoria como lo dispone el 
  

Artículo ciento trece de la Ley de Compañtas, Bxistiendo 
  

el quofum de Ley, se declara instalada la sesión presci- 
  

dióíndolo el Presidente y actuando de Secretario el Verentel 

El Presidente manifiesta que el motivo de esta reunión ,es 
  

p ra tratar sobre los siguientes aspectos: Pr im ero. 
  

“a Co ¿ á la “scrit de Constitución de la Compa- 
%* 

faz y “egundo.- Ratificación de actas anteriorpa. 
13 | —ñogunccaaa 

18 inici j ¡ón de los puntos de la | 

presente sesión, el Gerznte de la vompañia señor rafaél 

  

  

14   

Eduardo Espinosa Villacreses hace conocer a la Junta de 
  

1 Socios, que encontrándose en trémite el aumento de Capital|. 
  

w|-y codificación del estatuto,' de conformidad a lo resuelto 

16 | y Universal de Socios, reunida el veintiochb 

19 de Diciembre de mil novecientos setenta y seis y luego, 

de habarse llevedo a cabo la correspondiente inspección 

  

  

  

por parte de la Superintendencia de Compañfas, se he emi- 
  s 

tido el informe pertinente por parte de la Oficina de 
  

so 

Inspección y Anélisis, dppendiente de dicha Superintendencia, 
  

ss. . 

en la .que entre otras cosas se sugiere al departamento le- 
  

. gal de la misma Institución, Ta convalidación de la Escrix 

as tura de Constitución, a le yaz.que se proceda ebatificar 

«las actas de Juntas anteriores. En vista de estos antece- 

  

  .     sel _ dentes, se toma a votación sobre el primer punto del orden 
 



co o 12%, 
del ¡Ya ,resolviéndose por unanimidad de votos «que a través 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a 

: . de Gerencia se proceda inmedi:temente, a cumplir cor todos 

los trámites lesalos para convalidar la tscritura ue Cons- 
3 

Ir. J. Vicente Troya). 4 titución, celobrada el veinte y tres us Agosto de mil nover 

_NOTARIA 2a, . , 
. s ciontog »usenta y ocho,ante el Nota.iu doctor Jorge wW.Lara, 

2 ol ¿egalmente inscrita en es degistro Mercantil, v0u ¿echa 

veintiseis de Sepulvanas de mil novecientos ouuv.ta y 
- 2 

ocho, llenando de ésta forma la omisión y equivocación en 
o 8 ets 7 

. la Escritura de “onstitución, de conformidad con lo dispues- 
ALA ADA A TL o ART NA 

10 to por el Artículo winte y seis de la ley Je Compañtas, 

O a es decir en concepto, llenando la omisión de no haber a- 

1 “re ado o incorporado el detalle y avalúo de lus especies 

18 aportadas por los socios; y, la equivocación , en lo que 

14 se refiere al artículo quinto de la uWscritura de Cousti- 

15 tución, on la que entre otras cosas, se estipula que el 

r zo Capital Sucial ha sido suscrito y pagado en un cincuenta 

az vor ciento, referencia que no está conforme a lo estable- 

18 cido eu los asibutoy vonisbles de la empresa, de los que 

O 10 aparecon quo el “apital ha sido pasado en un cincuenta 

so per ciento en especies, igualmente en el mismo Artículo 

br zuinto, se estipula que los socios cubrirán el otro cin- 

. . ” * 

pe curnta por ciento en el término de tres anos,incumpliendo 

de esta forma a lo preceptuado en el último inciso del 
23 

he «artículo noventa y einco de la +ey de compañlas. - Vin emp 

e bergo d que en la actualidad se emcuentra suscrito y pa- 

. : gado la totalidad de los cuatrocientos mil sucres,vapital 
ná 

. de la Compañía, es necesario convalilder las omisiones any 

29 tes referidas, con el objeto primordial ue guardar similitud      



10 

ta 

ta 

16 

17 

s 

  

    

  

  

Tála y fundamentalmente dando cumplimiento a las dispositigl - ” 

nes de la Ley de € ? a | o 
punto del orden del dia, cumpliendo con el informkb del , 
  

Departamento de Inspección y análisis de la Superintendencia 
  

de Compañlas,' se resuelve por unanimidad de votos ratifica ct 
  

todo lo resuelto y actuando, en todas y cada una de las Ls . 
  

  

actas de Junta de Socios, celebradas desde el inicio de lag 

actividades de la Compañfa, hasta la presente fecha y en 

especial de aquellas actas j j 

  

todos los socios, win embargo de que se tratan de Juntas . a 
” G 

  

Generales Universales.- Se deja expresa constancia, que. al | 
s 

detalle y 20] : , 

ción de la Compañfa, el que se encuentra ' aceptada y avalug- cz. 

do por los socios,lorma parte integranté de esta acta y en 
  

igual forma integre como parte principal la minuta de 
  

convalidación, sesión de participaciones, sumento de Capital FF
 

y cofisicación quel Estatuto.- Habiéndose aceptado por una- 
  

nimidad ue votos, todo lo tratado en esta sesión, la pre- : . o 
  

sente Acta se agregará como documento habilitante a la Ey 
  

cvrituia de auuénto de Capitel y vodiricavión entes mencionaha. 

Sin tener otros asuntos de que' tratar el tresidente concede 
  

un receso, para que el Secretario redecte el acta correspon; a 
  

di     

  

doce y treinta de la tarde, es sprobada el acta por unanimi¿ 

dad, con sujagi + 
setenta y tres de la Ley de Compañfes, por lo cual lo fir+ o       men todos los socios y el suscrito Secretario que certifical  



a o . LE 
- 13 Ze 

lo resuelto y actuado.-firmudo).- Curlos d. Espinosa Vi- 
  

  

1 

, lMacreces.-Sirmodo).- menuel y, Arias +eón.-lemedo).-Luio 
» 

e davcovoallos ECortóz firmado). Rofaól os mipipos: Villeenenyes, 
  

  

Wu fiel vo io del original jue re osa eu el Jibro de actos 
  Dr. ). Yicente Troya J. 4 

> NOTARIA 2a. de la cimpanfa, el cual mo remito en caso nocesariv.- 10 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

. 5 

Ls e AUTIPIOO.- tuliv, a primero de merzo de mil noveciontus ud- 
. . e . s a . tunta y sieto.-firmido).- Rafaól udusrdo “spinosa VillacreW 

. 2 

eL _288., Gorente-vecretario.- ADECO LIDA.- vetálblo D3 

LAS APORTACTONOS , ECHAS 10% LOS cibiS: CARLOS ALGSÚRTO 
ul 

A2OPLINCAA VILLACALJES, RAEALL  £UUAXDO ESPINOSA VILLACILGL IS. 10 

O a LouTO CAVALLOS CCATEZ Y LANULL ARTS pi, para da comstitua 

ción de Autoservicios Diesel devatorianos.- A4deÉdO C.LIUDA, 
12 

16 | 1: Ingtelaciones, mequineria y herragiente 3 191,4%0,0 

ao 
1 2. - Muobles y enseres 23.230,0p 

5. 3.- hercaderfas 5,220, 

. 220.460,0p 
10 

  
1 | Dotalles “3 5ipntos.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

se 1.- a).- Instalaciones ? 20,853, 

O e b).- Maquinarias y herramientas. 164.577,0 

20 2.- Muebles y enseres 22,20, 

A Der Mercaderias 5.280,00 

S/. 220.000,04 

aplicados en la sizuienie forma: 

: varlos Alberto “spinosa V. S/.70.0600,00 

¿duardo “spinosa V. 70.000,00 * 
2 

o Luis Cevallos C. 70.000,00 

" Lonuel Arias L, 10.100,00 

» 220.000,00     
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14 

10 

17 

21 

s7 

- - 3 39, 

ll Un galpón de astructura de msedera cubierto de zinc,formando 

en su parte posterior, cuatro habitaciones y una de mezani4 . 
  

ne, las paredes de adobe, el piso de concreto y las venta- 
  

idri zenine con medera triple de] 

veinte y seis metros de largo por doce Ae ancho,localizado) 
  

en la calle Maldonado número docientos sesenta y cinco de 
  

la ciudad deQuito, en un lote de terreno, arrendado a la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

señora Cumandá Navarro de Guillén, S/ 26.853,00 

1.-b).- MAQUINARIAS Y HERRAMI¿NZAS 

2 Banco de PRUEBA PARA BOMBAS DE IN- 

YCCION marca BOSCH, TIPO EPEP 575 s 10 135.000 00 

1 Cargador de Baterias Marca MARQUET 

Modelo 32 110 3.915,00 

1 Tacómetro JAQUET modelo 628 1.503,00 

1 Caja de Servicios DPA. (ESTUCHE COM- 

PLETO). Marca RAY | 1.350,00 

1 Medidor de Compresión MOTO-METER ( batu- 

che Completo) 1.050,00 

1 Cata 15 Toneladas portable 300,00 

l Máquina para hacer cabezas las cañerias 

con su palanca merca Brecia. 1.800,00 

1 Morsa ( Entenalla especializada pera tra- 

bajar bombas) 900,00 

1 Esmeril Eléctrico de dos piedras,con foco 

y protectores Marca CRAFSMAN con motor de 

1/3H.P. 115 Voltios 60 Cil. "1.500,00 
      1 Compresor Marce Dayton con motor de 2 H.P. ' 

    
  

pto
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60 ciclos, tipo PRAME LJ] 56 450,00 

1 “aladro eléctrico de mano Marca SHUP, 

SRAFT 400, 00 

1 intaenalla fia color azul 600, 00 

1_Entenalla Rotaviva 400,09 

1  Comprubauor de Inyectores marca BUSH 

N92 C681143013 2.700,06 

49 liaves de Boca Milimétricas 574,00 

Y Llsves mixtas 54,00 

l1_ Llave de Corona 210,00 

6 Playos 60,00 

3 Cortadoras 30,00 

1 Playo de resortes 30,00 

1 Noterinez 50,00 

25 Desarmadores 100,00 

17 Copas de Racha 170,00 

2  Palancas 150,00 

2 Aumentos 20,00 

3 Acienta Válvulas 10,00 

1 Palanca de Calibrar dinomomótrica 200,00 

2 Limas plinas 20,00 

1 Lleve 55; ecial para 15920 40,00 

l eotractor pera bomba 1920 75,00 

£ Sugoeta impulsores para 1920 SU, 00 

6 Sujuta impulsores S.V. 50,00 

$ Sujeta impulsores para 134 20,00 

liimicactor de Váluwulas para SV, 20,00 

1  uxtractor de Válvulas para 134 50,00    
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1 Engrasedor Único 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

-10,00 “o 

1 Gotero ¡ “o” “20,00 y 

3 Exágonos de escuadra * 10,00 

2.Tapas para bomba suxiliar $4 .20,00 

l Llave inglesa 10,00 

1 Neplo para bomba SIMUS ra 10,00 1 

1 Eunto eotacerennncann no 10,00 

1 Puzón " SE  Oc0 

] Llave de Bujías 15,00 
1 Calibrador de Diémetros ¿ 70,00 

1 CaliBrador de Láñinse- > 2500 |. 
v 2 ? 

1 Calibraaor de Bujías A 10,00 ! 

Cincól 10,00 

8 Extractores verios 600,00 

2 llaves para Regulador Mercedes 150,00 

1 Copa “special . . 50,00. 

1 Nertillo 10,00 

4 Soportes de Banco 150,00... 

1 lámpera para cheguear el tiempo Ñ : 50,0. 

1 Instelación longitudinal * _ 59,009 

1 Estrector de rulimeneg | 250,00 

1 Soporte de Bomba .. 50,00 

6 Piezas de Acople diferentes Bombas 200,00 

6 Tuercas Racord A 60,00 

1 Llave Bomba C.A.V, estrisda ES 30,09 

1 Llave de tubo grande 85,00 

1 Combo de 8 libras y 57 

2 Engrasadores > o, 19 O,DR . 

e ii 

yw
, 

> 
»
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1 _Llove de 1/2 vuelta para Racha 

cabo nesro 150,00 

1  Ju:o Completo de RACHM milimétrico de la 

14 n la 32 Acce. 750,00 

1 £xtractor nacional 35,00 

2 Llaves de 1/2 luna pera tuercas espociules 190,00 

1  Ciulibredor de láminas ¿uropeo 94,00 

l_vY libralor de léminas Americano 4€,00 

3. copias de “tacha iuropeas con palanca 210,00 

1 .vierra de Acero cón arco 37,00 

9 bxtractures de pernos rotos 25,00 
$ 

l Caja metálica pera herramiontas 20,00 

1 Juezo completo de rachas JUNIOR Millimétrico 250,09 

2 Tinas de Latóm 70,00 

1 Playo de presión 55,00 

1 _u.ntiaso 202,00 

1_Juocro impresor en námeros 20,00 

1 Jue,:o de impresor en letras 85,00 

e Llaves de boca 121,00 

5 límparas de Inyección 350,00 

1 Amplfmotro 200,00 

1 pera de Caucho pera agua 40,00 

1 Llave 4LiX 19,00 
1 ase para prubar bombas 350,00 

2_ Soportos pera probar bombas 169,00 

2 jos pura probar bomlas 120,00 

2 Moldes para hacere ejes do baterias 30,00 

1 Acople para probar bombas 250,00    
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3 Recipientes de cristal pura agua destilada 130,90 

  

2.- MUEBLES Y ENSERES... - Cn 
  

  

1 Escritorio de Madera 1,60 x 0,85 dós gavetes 1.000,00 

1 ¿scritorio de Madera 104 cm. x 0,69 om. 
  

  

  

  

  

  

4 gavetas , 500,00 

1 Nosa para máquina de escribir metálica, 1 

gaveta con garruchas. ....o..o 500,00 

“1 Bscritorio de Motal de fórmica de 1,80 cmo . 

x 0,80 cm. > gaveias, 2.830,00 

2 villes de madera, as1entos plénticoB. 0 loco. 300,00 
  

“no 

1 Silla giratoria de mecanégrafa de hierro con 

l Llave de tapones , 120,00 

2 Rectificadores de ombas 200,00] . 
pa 

1 Llave gara tuerca especial , 40,00 

SUMAN TOTALES... $/..164 577,00] 

2 Silloues du jauera, forrados de CuéPD apa 600, 00] 

  

Ly sit ti secutivo de hi : 

tapiceria plástitG..... > , 650,99 

  

  

  

plástico giratori0...oooor.o.. ,_1.400,00 

1 Máquina de escribir Bemington,osrro Y1727""" 7 

sx  Pulg2daS.ono..ooo.» : . 1.800,00 
  

1 Máquina sumadora Eléctrica, Oliveti 
  

NY 638294Boococonenponos : 5,000,009 | 

—_1 Archivador de metal 4 gaveias líarca RONEO,...—1.500,00 

1 Calculaaora manual Marca MULTON 1.500,00 
  

2 Perchas rústicas de madera en blenco 
  

para archivadoreS... . 200,00 
      2 Perchas rústicas de medera en blanco . + 
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2 para bole:a. 260,00 

3 Perchas pata mercaderia de mu- 
7 

, dera pitteúns con sels espaciOS... 750,00 

Dr, ). Vicente Troya J. 2 l hojirador grada con 5 vidrios en la 

- NOTARIA Za, " 
5 parte frontal de madera y pintada en 

o la pu'te superior forrado plástico da 
ts 

, , 02,80 Mos.o.. 5U0, 00 

s Tolhostredor pequeño de 0,75 m. de madera 

o piutedo-parte superior forrado de plás- 

LiCO0..oooooooor».». 150,00 
10 

O 1 Mostrador pera excibir batorias de  me- 
11 

* 

dera piatado parte posterior de cartón 
13 

perforado de 2 m. de laTS0e..oo...... 300,00 
13 

o. 1 l Lostradeor pira excibir baterias de dos 

, 15 ostanterins de 1,795 x0,5B8..... 260,00 
  

Po
 hentunedores de carga pura bateria con 

10   

* corricnte de 110 Voltios 869,00 
  

18 20. asildloros de 0,20 _x 0,20 cm para ur 
: ,   

  

  

  

  

  

  

  

  

O ml cadera menuda de medeTa.... 300,00 
: 

3 e . 

do 54 Crgill«ros de 6,19 xC€0,15 cm. pora mer- 

! » , , 
hi cadorfa menuia de madeTa....... 200,00 

. A 2 Tableros de madera plisedos con 9 gar 
e 

a chos para colgar mercaderta 60,00 
2 

1 Máquina protectora de cheques marca NIFPO 250,00 
. *e 

1 Porta papeles de oscritoriv, papelera 120,00 

25 

a “e 7 ilourecentes lámparas tubulares 630,00 

. 1 
* e z Irtorruatores—y-.eol able conductor a 

E y     25 corricaute de almacén, Oficina y bode5a 299, 00-===t    
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a —-—Llartforadora urea SO“NNINCSEN to 39100 

sl Encrapadora  DOSTICH C o “110,0 04; e 

3 mn ra a , Ae > ». 

6 ventanas AÍMACÓN....oono. , o 300,00 

¿2 Candados grandes marce Arco Tipo viro.* . 180,09 oa 

.1 1 Cundado pequeño marca Arco Tipd Viro . 45,00 ce 

»1_2 Ganchos de rops , ¿000 | y 

, SUMAN TOTALES. . .5/23. .290,00 : : 
. %.- MERCADERIAS: Z 

196 Filtros B. 404 C. Marca Knecht a S/:55,0/u :5.280,00 

ul in unidad de ecto,fírmen la presente lista, todos los A 

s[ socios, transfiriendo en favor de Autoservicios' Diesel z 

sa Ecuatorienos C.Ltda. ( ADECO) el dominio y posesión de ya 

ul todas las especies descritas y aportadas en la consiltu- o 

15 [tión de la codpita, aceptándo... el valor asignado a dichas y Z 

so especias.- f).-Carlog Alberto Espinosa. -“duardo Espinpaa V. . 

y 4 
a Luis, Cevallos C.-Manuel Arias L,".-HASTA AQUI LA MINUTA QUE ' “  = % * 

sa JUNTO CON LOS DOCUMUNTOS HABILITANTZS QUEDA ELEMADA A ES» ] 

CRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- Y lefda que fué | +; 
10 £ , . 0 

“a los comparecientes, por mi-el-Notario, ye Fátifican en 
AA no = . . , . , . 

: todas sus partes, para constancia firman conmigo en unided 
2. : - 

de acto, de todo lo . cual, .doy fe.- £irmeda), lalo Al> 
».. - 

ss | illecredes.-£irsado).- Manuel ma. áricó bel. Cie). o L 

¿Huarte Sepinoea Viliaaraaa. firmado). 02 Merario, cl 
at cs 

"S.Vicente Troya J, > lo tostadas y eánimicirats ». el Peer o. 
so z , — : : an . 

S eldente y el Gerente General de at, 
2. - p FR 

s. 
ae A 

3       
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otorgó ante mf y en fe de óllo,confiero esta ¿on JURA 
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? vopia, en dieciseis fojas Útiles en Quito, a veintiocho 
> A 

Y de Marzo de mil novecientos setenta y siete. 
3 

Dr, 3, Vicente Troya ). 4 el Notario, 

"NOTARIA 2a. 
Le e 

Nro Tos 
e » A 

> po Dr.J.Vicente Troya J. - 

da. apa RuTA ,] 
s A A o 

MUITO > Eon 
A A A AAA AA AAA mn A ¿ 

0 10 Hur: - Cumpliendo lo ordenado por el tor »uperinton= 

mm | deute de Compoñíns en su «¿esolución Nos ¡WL- 2733 de fe» 

, cha 16 de ti yo de 1.977, tomé rarón de le »probación - 
3 

za | eongtente en ¿dicha Resolución «l sarzen de l-> iscriturs | 

1 | 68 Convejidociónsoumento de Cépitel y ceforme de Lotes 

» 1 | £utas de *aU0TO SOPYiCcTO. DIE AO APN. Cs LTbAs. 

o 16 (ibid), Golebrada ante mi el u5 de Murzo de 10977 

qyUitos 264 de Nuyo as 1.0770 
17 yq q _EA<»>A E A A 

e .— — 
YB ice lea => 

19 |- A RA IT me 

O AA AAA A AAA pa 

] Tos Vicente Troyn Ja UE PA A 
o A | 

" 7 _ DR) VICENTE dra y 
NOTARIA 2. 
Ñ QUIIO k DI. 

A LAZO NM 1- Dando cumplimiento a lo : o la Superin- 

o. ,)| tendencia de Compañías, en su Resolución número dos mil se 

A 2. —tecientos treinta y tres de fecha diez y seis de Mayo del 

, Presente año, tomf nota al margen de la Escritura matriz de 

2s| fecha veintitres de Agosto de mil novecien tos sesenta y 
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legalizado steve - Pz 
  

  

Quito, a o de 1.977 

morrta,/ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CIOS DIESEL ECUATORIANOS C. BIEIZADA? (ABNCO). Sole las 

cesiones de participaciones € qu 

escritura,” Quito, a 

   
         

  

esla eel e > 

cientos setenta y síctó.- q de 

  

tee tinta y tasa del Sole Fegerinteaiaado de palidas A tor > 

de Chas y seña de lago € alh meeectantas eotenás y eágta, duda al Ml 

  

  

NO ORAMIOSINITOS VITNOR del, Regiotos Heredia CERRO DIO > De > 

tad a eta el mengro de da Dunertyatón Meer DR de DS Le Tepdrdo 

  

  

de la Segunta copia eseriilicala dy da Tecuitara Hiidas de 
  

a la Constitución, ammento de epitel. suliuraga de gheso de tantuifa,. > 
        
eién MUMARO 902 de veímbe y seta de seytienuro dé m61 ma-|. 

vesientos sessuta y esho, TON) 99 del REGISLO MIAGANPIL|.. 

Con esta fosa epi jurentos La Eectación Enero 2% — Deo ah apta, 

A A e et | 

¡ 

r 

A 

4 

sofa y entificación de astatatas de ha Qpapeio. $ A SUDOR MR 
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27 

28 
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«32  ABOUATOREANOS Cs VIDA, ” (_ADECO ) y etlubrada el 25 de Un de -» 
  

1.977.wm0d0 el Rotario de este Cantín Dr. 3, Vigente Tutya J..- Se de aso 
  

amplialeató a lo dispuesto em los Artes Yuinto y exto de la eltale Rena 
  

lueión, te omforuidal a lo establecido el Decreto 733 de 22 de 
  

de 1,975, publicaño en el Regisizo Oficial 873 de 29 de ¿guste del miempo 
  

alo . 3e ameté en el Repertorio, bajo o: Minero 7,745 .” Yuiteza velnto 
  

y siete de Mayo de mil neveciontes notinta y ¿ito > La RECIETUADORAs £ - 
US Te   7 

ATM     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


